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DIARIO DE MADRID: 
DEL MARTES 25 DE ABRIL DE t8a>. 

£. Mareeí Evaug. y 5. Anitino Ob.-—Qtn, ftarau ZH ífi ¡Visita píifrcguiíií 

^¡£¿HEMEROTEG& 
Procesión general. ,': :J\ fíiiJr-ÜOiPAk, 

Observ- Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

EipÜSai. 

7deia.íá. 
í 2 del ala, 

5; de la t. 

Vzrtnamet. 

tí S, 0, 

[2 S. 0. 

7 s, 0. 

_B.íViJ¡;¡;-, j Almósfera. 

¿^ p. to | l ¡Diiesf y ¿J. 
a j j í . io l.lOucst-nord.yD. 

fí( [ í de la Lh 

¿Rile ti SGL á l&s ¡ 

ne 2 las ó y 4.Ü. 

D. JOSEF NAPOLROX FOR I.A GUACIA DE Dios Y I*OR LA CONSTÍTL'CIOÍÍ 

dei estado , EU£I de las Emanas y de ¡35 Indias. 
«Queriendo evitar á los habitantes de las provincias que nos han 

prestado juramento de fidelidad la necesidad de pagos de contribuciones 
extraordinarias, y deseando utih'iar todos sus recursos en bene.icio de . 
la mejor asistencia dei exárcitoj hemos decretado y decretados io si­
guiente: 

Awrícücc 1. Ninguna contribución extraordinaria podrá imponerse 
en ádelaaie cu las provincias que nos han prestado juramento de fideli- , 
dad sin un decreto que emane directamente de No?. 
. ART. ¡i. Nuestro ministro de Hacienda ROS presentará un informe 

general de quintas contribuciones extraordinarias se hubiesen impuesto 
insta ahora, y de su inversión. 

ART. nr. Conti&áan como hasta aqui á disposición de ios intenden­
tes de duesítss provincias y de las jungas de subsistencia, creadas por 
nuestro decreto de 11 del cerneóte mes, lis contribuciones ordinarias. 
paca que se inviertan en el pago de ios gastos del exércuo, debiendo Ibs 
citados inteudefues y juntas acreditar á nuestros minia tros de Guerra y, 
Hieie^da el unpleo de las cantidades que percibieren tocantes 3 su ad-: 
ipJnistEaciori. . > • 

ART. iv. En caso de que no basten las contribuciones ordinarias 
agregamos al mismo servicio ios empréstitos extraorámanos estableci­
das ó que se estableciesen, los quales se reembolsarán con cédulas hipo­
tecarias, admisibles en pago de bienes nacionales. 

ART. v. Nuestros intendentes y jautas se conformarán con las ins­
trucciones que recibirán de nuestros ministros de Guerray de Haden-
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da 7 para que las disposiciones anteriores se puedan executar de un mo-
rio regular y uniforme. 

Aur. vi. Los inte atientes y juntas podían dar á las tropas los víve­
res necesarios en especie T según los tiEyan rccibiJo de les alcalaes de 
los pueblos j á quienes se reembolsará su valor, ó de ios asentistas par» 
tieularer. y 

/jtT. vil. Se nombrará un comisario íxtraordinario de Hacienda pa- . 
ra cada capitanía general , al qual ei comisario ordenador d?l Hxcrcití» 
pasará un estado dü las necesidades ordinarias de ias tropas en cada una 
de las provincias que aquella comprehenda , á fin de que dicho comisa­
rio extraordinario reparta ácada una lo que la corresponde, con arre­
glo á sus facultades, por medio-de les intendentes y jumas, quienes de­
berán conformarse á lo dispuesto por él. 

AJÍT. viii. En caso de que el comisario extraordinario de Hacienda 
no baya podido enviar á los intendentes y juntas el repartimiento de al­
gún gafto imprevisto que en sus provincias se necesitase hacer con las 
tropas, por un aumento repentino de ellas, ó por otra causa f deberán 
los intendentes y juntas proveer inmedíatameatc á é l , dando cuenta al 
comisario extraordinario de Hicicnda, y acompañando al propio tiem­
po losdocu.itjentos-jits-tiricaLiv.os. 

ATLT. ix. Dicho comisario extraordinario deberá , en el término de 
un mes á lo mas tarde , hacer el repartimiento de este excedí-nre , paga­
do por una provincia, en todas las del distrito de la capitanía general, 
según las facultades de cada una; de suerte, que guardando la mas exac­
ta.proporción, las que hayan provisto mas de lo que deban , se indem-
m e e a i costa de las otras. A sus fin los intendentes, baso la ms.s grave ' 
responsabilidad, harán que sus provincias contribuyan á.aquella que 
hubiese sido sobrecargada con la porción que las. habría tocado-si el co­
misario extraordinario de Hacienda hubiese tenido tiempo de hacer en­
tre todas la distribución de los gastos imprevistos. 

ART. x. Ninguna .provincia podrá excusarse á contribuir en adelan­
te á las reparticiones hechas p-ar el comisario extraordinario de Hacien­
da , bnxo pretexto de haber pagado hasta aquí mas de lo que is cor-
rerpondis. 

AUT. xi. El comisario extraordinario de Hacienda exercerá sus fun­
ciones desr'c el día de su llegada al quartel general de ia capitanía ge­
neral á qne se le destine. 

ABf. xii. Todo gefe ó empleado civil 6 militar que contraviniese á 
qualquiera disposición del préseme decreto, será castigado .con todo el 
rigor de las leyes. - meii 

AHT. xnr. Nuestros ministros de Guerra y de Hacienda-, cada uno 
en la parte que "le,toca', quedan encargados de la execucion del. presen­
te decreto-, del que se comunicará la competente expedición por el mi-
nisiro secretario de Estado á nuestro mayor genera!. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á a a de abril de 1809.—Firma ~ 
do^srYOEL S^I.^rPor S. -M. su ministro secretario de Estado-Mariano 
Luis de Urquijü.'1 
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4¿3 
Sobre la adversidad. 

La adversidad es el mejor maestro de les hombres: en'su escuda se 
aprenden prácticamente las virtudes que la lectora de ledos los ñióíotos 
lio puede insinuar en e! cor-ion humano con la eficacia debida. ¡ O ído-
Hiineo! dice Mxntor, te.quejas de que las dioses no-se han cansado da perse­
guirte $ pe/o mas bun debías deeir que aun no han acabado de instmit te La 
iorttina que, como dice Horacio , se divierte en jugar cruelmente con 
los hombres, gosia de l.os trascorres mas extraordinarios: &0 palacio7 se­
gún la descripción de Gracian, tiene de lejos la mas brillante aparien­
cia ; pero mirado de cerca no se,advierte en él mas que escaleras por 
donde continuamente se sube y sebaxa : los escalones son de un vidrio 
muí frágil, y deleznable: es mas fácil subir el primer escalón, que ven­
cer la ciaia de la mas elevada y escabrosa morcaría.; pero uua vei venci­
do este primer escalón , los demás son mucho mas fáciles: y quando- se 
ba llegado á lo mas alto , entonces es quando la fortuna se divierte en -
precipitar al hombre. 

Mas admirable es el que no se dexa corromper de la prosperidad» que 
el que muestra constancia contra la adversidad; son muchos los que han 
lK'gado al- keroismo per el camino de la adversidad, y muí raros ios que 
en medio de la prosperidad han conservado el ánimo incorrupto. El dic­
tador Camilo se alababa de que ni la dictadura le.había llenado de crg.ii-
11o, ni el destierro le había abatido el ánimo: lo primero es mayor he-

. roisiCQ que lo segundo. El emperador Galba decís á Pisón; luíste chora 
no has hesko mas que sufrir ir. adversidad:, necesitas de un corazón ÜJJJ fít'r-
te y esforzado para conducirte bien en la prospar; J-.ii La pajíe-n que se pue­
de dar de esta diferencia , es que en la prosperidad todo contríSuye á 
que nos olvidemos de nuestro deber} y la adversidad, haciéndonos vol- • 
ver dentro de nosotros mismos, nos precisa á ayudartsos de la virtud 
para tolerarla. Alejandre- preguntó á Abdolor.imo, ¿cómo habia tolera­
do, ía pobreta? Oxalá, respondió;- pueda yo sufrir mi nueva fortuna con 
igual constancia. 

El carácter de los antiguos romanos era mostrar .el mayor valer en la 
adversidad, y la mayor moderación en la prosperidad. Quando" velvió. 
VaiTon á Roma después de la derrota de Canas, en que por su culpa se 
habia perdido todo el exéreno , que era el líkimo recurso de la repúbli­
ca , el senado lejos de castigarle ó reprehenderle , le alai;? publicamente 
porque aun después de aquella d-sgracia no habia ¿escor.liado de,la pa-
tris. No hai duda que prueb3 mucha magnanimidad esta conducta délos 
romanes ¿ pero se advierte en ella cierta afectación y fausto: es mayor 

, prusba de verdadero hercismo el mostrar igual serenidad en la fortuna 
próspera y en la adversa. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVíSO. 

La secretaría de la superintendencia de Montes y Plantíos de las 2$ 
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4-H' 
legáis al contorno de eíta corte j se ha trasladado ú. la calle de H-jrta-
l tz3 f casa nú.tr. 24 de h eianz. 302 , quarto 2.0 

En la tienda áe Toledano -, calle áe la Tvloatera, se hnlian los géneros 
si'gaiaate:: rasos de colores á 24 y i¡5 ts¡ v a n ; negros mui dobles á¿ 
Toledo para calzones á 36 y 40 ; mas t-enciUo á 24 ; paño de sed3 á 38; 
imitado á punto á 28 y 33 , y con listas de raso á 36 , sargas de Mála­
ga y de Francia á 36, id. de 5 palmos á 28 , de 2 tercias á 20 ; pieles 
blancas rayadas de lo ancho á 24 ; duratos y velos á IÓ y 18 ; cotonías 
anchas pintadas á 28 , y otras mas finas ; tafetanes del reino á 10 ; do-
r.incías i 3 4 ; chalecos de terciopelo á 4¡á, id. pintados de piel y de otras 
ciudades á 18 , 20 y 24-; maliones á 12 ; cortes de callones de seda íi-
sos y de punto inglés , negros y de colores , á So, l o o y i a o ; id. mas 
superiores; forros de punto í medias de Toledo de punto paten de pri­
mera clase á 6¿ y 70 ; lisas á 3a, 40', 4-8 y otros precios ; catadas y bor­
dadas pira ttémbré y muger ; lisas á 16 y 36 ; de algodón para id. lisas, 
caladas, rayadas y bardadas, desde 8 hasta 28 rs. ; calcetas ; pañuelos 
iVe seda con fleco y sin él á ifi , 20 y -24 ; id. dobles ¿e Toledo ; fáncaSj 
gorros, ceñidores; pañuelos para el bolsillo , y-blancos para el cuello; 
tirantes elászicos de todas clases desde 6 hasta ;o rs. % ligas id. á 12, 20 
J"fe'4-j gusntes de seda, piel y algodón ; cimurones; ciatos para dine-
ro &e,; vinagrillo aroma-tico de Sevilla; superior vinagre de los quatro 
ladrones á 4 y 6 rs. 5 agua legítima para teñir las Curtas; botelias de lí­
quido de hermoso lastre para las betas á 10 rs , ; pastillas para id, á 4; 
p3lvos para limpiar oro y plata ; pomadas y bolas de xabon ; licor fra­
granté para afeitar j pasta de ala-tendrás j aguas de olor; caxas de lam­
parillas ; tafetán aglutinado á 20 rs. vara; debantales y pañalitos á 16 • 
y 24 ; y otros géneros arreglados. <• 

P É H D I D A . 

D. Lucas Urrea , del'comercio de esta corte, que vive calle Mayor, 
cs;a de la Estera, núm. 8, remitió en [4 de noviembre de [Sa'S dos va­
les reales de á 300 pesos , creación de i.° de mayo , enlosados por D¡m • 
Pedro Marcelino 3i;nco á í>. josef Antonio de Soto, vecino de Bur­
gos, coa las letras iniciales de valor recibido L. V., sus nú a». 473076" 
y 44.991 1 ; y habiéndose extraviado dichos vsíes , se sunlica á quien 
supiese de tu paradero los entregue al dicho D joscf Antonio de Soto 
en Burgos, ó al D. Lucas Urrea en esta corte} quienes darán tina gra­
tificación. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las: 7 de i a tarde , se representará la co­
media titulada E£ Hijo reconocido , y la opereta de Felipe y Juanita. La 
entrada ¿¿ antes de anoche í'ue de 4ó"3 rs. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se ejecutará 
la ópera bufa, en 2 actos, titulada El Priftcipí ás Taranto, intermedia­
da con el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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